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Decimotercero. Normativa aplicable.—En todo lo no regulado por la
presente Resolución, se estará a lo dispuesto en la Orden del Ministerio
de Asuntos Exteriores de 2 de abril de 2001, implicando la concurrencia
a esta convocatoria la aceptación del régimen establecido en dicha Orden,
y a lo establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria,
así como en el Real Decreto 2225/1993 de 17 de diciembre, relativo al
procedimiento para la concesión de subvenciones públicas.

Decimocuarto. Entrada en vigor.—La presente Resolución entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 10 de mayo de 2001.—El Secretario de Estado, Miguel Ángel

Cortés Martín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

10326 REAL DECRETO 533/2001, de 11 de mayo, por el que se
indulta a don Marco Antonio Alba Macías.

Visto el expediente de indulto de don Marco Antonio Alba Macías,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 3 de Jerez de la Frontera,
en sentencia de fecha 4 de junio de 1998, como autor de un delito de
robo frustrado, a la pena de un mes y un día de arresto mayor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1996,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2001,

Vengo en conmutar a don Marco Antonio Alba Macías la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento por otra de treinta días-multa, a
satisfacer en cuotas diarias de 200 pesetas, cuyo inicio y forma de cum-
plimiento será determinado por el Tribunal sentenciador, a condición de
que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total
rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de dos años
desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

10327 REAL DECRETO 534/2001, de 11 de mayo, por el que se
indulta a don Antonio Ángel Castro Castro.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Ángel Castro Castro,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 3 de Córdoba, en sentencia
de fecha 15 de junio de 2000, como autor de un delito contra la seguridad
del tráfico por conducción de un vehículo a motor bajo la influencia de
bebidas alcohólicas, a la pena de tres meses de multa, con una cuota
diaria de 500 pesetas y privación del permiso de conducir durante un
año y un día, con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos come-
tidos en el año 1999, a propuesta del Ministro de Justicia y previa de-
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de mayo
de 2001,

Vengo en conmutar a don Antonio Ángel Castro Castro la pena de
privación del permiso de conducir pendiente de cumplimiento, por otra
de trescientos sesenta días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 400
pesetas, cuyo inicio y forma de cumplimiento será determinado por el
Tribunal sentenciador, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso
en el plazo de dos años desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

10328 REAL DECRETO 535/2001, de 11 de mayo, por el que se
indulta a don Francisco Javier Fernández Álvarez.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Fernández Álva-
rez, con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador,
condenado por el Juzgado de lo Penal número 3 de Oviedo, en sentencia
de fecha 5 de julio de 2000, como autor de un delito contra la seguridad
del tráfico, a la pena de cuatro meses de multa, con una cuota diaria
de 1.000 pesetas y privación del permiso de conducir durante un año
y seis meses, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y
derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos
en el año 1998, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2001,

Vengo en conmutar a don Francisco Javier Fernández Álvarez la pena
de privación del permiso de conducir pendiente de cumplimiento por otra
de quinientos días-multa, a satisfacer en cuotas diarias de 200 pesetas,
cuyo inicio y forma de cumplimiento será determinado por el Tribunal
sentenciador, a condición de que no vuelva a cometer delito doloso en
el plazo de dos años desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

10329 REAL DECRETO 536/2001, de 11 de mayo, por el que se
indulta a don José María Fernández Sánchez.

Visto el expediente de indulto de don José María Fernández Sánchez,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Cádiz, en
sentencia de fecha 22 de septiembre de 1998, como autor de un delito
contra la salud pública, a la pena de tres años y un día de prisión y
multa de 2.000.000 de pesetas, con las accesorias de inhabilitación especial
para el derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por
hechos cometidos en el año 1996, a propuesta del Ministro de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 11
de mayo de 2001,

Vengo en conmutar a don José María Fernández Sánchez la pena pri-
vativa de libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición
de que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la
total rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de
tres años desde la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

10330 REAL DECRETO 537/2001, de 11 de mayo, por el que se
indulta a don Iván Miró Fernández.

Visto el expediente de indulto de don Iván Miró Fernández, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Burgos, en sentencia
de fecha 27 de enero de 1999, como autor de un delito contra la salud
pública, a la pena de tres años y un día de prisión y multa de 250.000
pesetas, con las accesorias de inhabilitación especial para el derecho de
sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos
en el año 1997, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 11 de mayo de 2001,

Vengo en conmutar a don Iván Miró Fernández la pena privativa de
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publi-
cación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA


